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Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia con escrito de subsanación presentado por la parte 
demandante. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 5 de junio de 2023. 
 

MAYRA ORTEGA FALARDO 
SECRETARIA  

 
 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Cinco, (05) de junio de dos 
mil veintitrés (2023). 
 

Clase de proceso : Sucesión intestada  
Radicado   : 08001-40-53-007-2023-00098-00  
Demandante  : ANA LUISA TORRENEGRA VILLALOBOS   
Causante   : DAGOBERTO TORRENEGRA RUIZ   
Providencia   : Auto Admite demanda 
 
 

Una vez subsana la demanda de SUCESIÓN INTESTADA, y al encontrarse acorde con los requisitos 
exigidos en el artículo 82, 488 y 489 del CGP, el Despacho procede a admitir.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECLARAR abierta y radicada en este Despacho, la presente SUCESIÓN INTESTADA 
del causante DAGOBERTO TORRENEGRA RUIZ, quien falleció el 15 de junio de 2003, teniendo 
como último domicilio la ciudad de Barranquilla.  
 
SEGUNDO: RECONOCER como heredero determinado del causante a DAGOBERTO SEGUNDO 
TORRENEGRA VILLALOBOS,  MELQUIS TORRENEGRA VILLALOBOS, y ANA LUISA 
TORRENEGRA VILLALOBOS, ésta como heredera cesionaria,  quien afirma aceptar la herencia 
con beneficio de inventario.  
 
TERCERO: Se ordena la notificación personal de DAGOBERTO SEGUNDO TORRENEGRA 
VILLALOBOS y MELQUIS TORRENEGRA VILLALOBOS, tal como lo dispone el artículo 291 – 292 
según sea el caso.  
 
CUARTO: De conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022, se ORDENARÁ el 
emplazamiento de todos los HEREDEROS INDETERMINADOS Y TODOS AQUELLOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A INTERVENIR en el proceso de sucesión de conformidad con los dispuesto 
en el artículo 490 del CGP., en concordancia con el artículo 108 ibidem, para lo cual se procederá a 
la inclusión en el registro de nacional de personas emplazadas sin necesidad de publicación en medio 
escrito.  
 
QUINTO: Publicar la apertura del proceso en una radiodifusora con amplia sintonía en la ciudad de 
Barranquilla, en atención a lo señalado en el inciso 2°del parágrafo 1° del artículo 490 del CGP. 
 
SEXTO: COMUNICAR a la OFICINA DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES “DIAN” sobre la 
apertura del proceso de sucesión intestada de DAGOBERTO TORRENEGRA RUIZ quien se 
identificaban con cédula de ciudadanía No. 3.714.226. Se le pone de presente a la entidad que, el 
avalúo de los bienes del causante según la demanda y de sus anexos asciende $93.486.000.  
 
SEPTIMO: Inclúyase la demanda en el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión que 
para tal efecto haya establecido el Consejo Superior de la Judicatura.  
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OCTAVO: En cumplimiento del artículo 480, numeral 5º, inciso segundo del CGP, y tal como lo 
solicitaba la parte demandante, se ordena el embargo y secuestro del siguiente bien inmueble: UNA 
CASA distinguida en su puerta de entrada con los números 24 – 106,  folio de matrícula  
inmobiliaria número 040-170364 de la Oficina de Registro de Instrumentos  Públicos de Barranquilla 
y Referencia Catastral 0106000003390032000000000. 
Líbrense los oficios correspondientes.  
 
NOVENO: Téngase al Dr. GIOVANNI MERLANO QUINTERO como apoderado judicial del 
demandante, en los términos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
JUEZ 
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